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Petú .sanfu-Ci*in
reqiÓnueEd*

Moyobamba,  
16FtB2010

PORCUANTO:

El Consejo Regional del Gobierno Regional de San Martín, de conformidad con lo previsto en

los artículos tgto y tgzo de Iá Coist¡tución Política del Párú; Ley No 2768o, Ley de la Reforma Constitucional del

Capítulo xtv det Títuto lv, sobre Descentralización; Ley No 2778j, Ley de Bases de la Descentralización; Ley N"

27867, Ley Orgánica de Giobiernos Regionales, modifiíada por Ley No zTgoz y Ley No zSotj' Reglamento lnterno

del Conseio Regional, y demás normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

oue, el artículo zo de Ia Ley orgánica de Gobiernos Regionales No 27867, modificada por las

Leyes No 27go2 y zAotji;, bs cuales disponen que Iós Gobiernos Regionales emanan de Ia voluntad popular' Son

personas jurídicas de derecho pÚblico, con autonomía política, ecánómica y adminístrativa en asuntos de su

competencia, constituyendo pono ,u administración económica y financiera un Pliego Presupuestal;

' 
oue, el artículo f de Ia Ley No 2778j, Ley de Bases de la Descentralización' establece que Ia

presente Ley regula Ia estructura y organización del Estado en forma democrática' descentralizada y

desconcentrada, correspondiente al Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales' Asimismo

define las normas que regula Ia descentralización administrativa, económica, productiva' financiera' tributaria y

fiscal; 
aue, el literat h) de ta vigésima sétima, Disposición Final, de Ia Ley N" z9z8g, Ley de

presupuesto del sector público para el año fiscil zoo9, estable'ce la creación de la tJnidad Eiecutora "PRocElA" en

el Pliego 459: Gobierno Regional de San Martín hasta que dure elfinanciamiento;

oue,med ian teo f ic ioNooo l -zo lo -GRsM/PRoCEJA,defechao5de 'En.erode lzo to , la
JeJatura de Ia lJnidad operativa del Programa de Desarrollo Agroambiental en la ceia de selva - PROCEJA'

alcanza proyecto de Reglamento de Organización y Funciones - A9f .o 
Ia Gerencia Regional de Planeamiento'

presupuesto y Acondiciínamiento Terriiorial iei coa¡rrno Regional de san Martín, en la cual describe que el

presente documento de gestión ha sido elab.orado teniendo en cuenta los compromisos asumidos mediante el

,,contrato de Aporte Financiero y de Eiecución del programa antes mencionado, suscrito entre el Gobierno de Ia

Repúbtica Fede'ral Alemana y el Gobierno de Ia RepÚblica de Perú;

aue, mediante Decreto supremo No o4j-zoo6-Pcrl, se aprueba los."L.ineamientos para Ia

Elaboración y Aprobación del Regla^"nto á, qO¡ani'o'íió' 
'y 

Funciones - ROF' de las entidades de Ia

Administración Pública", estableciendo que Ia finatiQitd es generar aprobación de un Reglamento de organización

y Funciones - RoF qr"|iÁrrrgo uno oárrroáo 
"stiurturá 

o'gánica de la entidad y definición de sus funciones y

las de los órganos que la integran, acorde con los criterios de áiseño y estructura de la Administración PÚblica que

estabrece ra Ley No 2765g _ Ley Marco de Modernización de Ia Gestión de! Estado, con er obietivo de priorizar y

optimizar el uso de .os íerursoí púbticos e ¡de;lic;;tas responsabitidades específicas de las entidades públicas y

sus un¡dades orgánicas por el ordenamiento juríd¡co aplicable en cada caso;

oue, el artículo j4o del m6mo cuerpo lega! descrito en e! considerando precedente, establece

que ,,la aprobación del Reglamento de Organización y fuir;io"' - 
IOF 

de una institución pÚblica' en caso de

Gobierno Regionar deberá ser aprobada med¡anii ordárorro Regionar emitido por e! Conseio Regional respectivo;

oue, mediante Nota tnformativa No ooz-zoto-GRsM/GRPP'AT/sGR, de fecha o6 de enero

del zoog, Ia Sub Geienc¡a de Racionalización de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, luego de un atnálisis y revisión de la iocumentación respectiva concluye que el
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proyecto de Reglamento de Organización y Funciones del Programa de Desarrollo Agroambiental en Ia Ceia de

Selva - 1ROCEJA, se encuentra con arreglo o try, ,Áiti,.'do oii.nión ¡avorable' solicitando se remito' Io actuado a

li o¡iriro Regional de Asesoría Legal para su opinión correspondiente;

Que, en el lnforme Lega: No oz4-zoto.GRsM/oRAL, de fecha tj de enero del prrente año, Ia

Oficina Regional de Asesoría tígat, opiná favo.rab'lemente porque el proyecto de Reglamento de Organización y

Funciones der programa- ae oesírrótrc' egróambiintar en Ia ce¡á d,e se'rva- - pRocEJA sea aprobado vía ordenanza

Regional; 
aue, er ritera! o) der artícuro zf de ra Ley No 27g67, Ley orgánica de Gobiernos Regionares,

establece que es atribución del Presidente Regional promulgai Ordenanzas Regionales o hacer uso de su derecho a

observarlas en el plazo de quince (tfl días hálbiks y'e¡ecutar los acuerdos del Conseio Regional;

Que, el artículo j8o de Ia Ley No 27867, Ley.o.rgánica de Gobiernos Regionales establece que

las Ordenanzas Regionales norman asuntos de'caractLr gine'at, li organización y Ia administración del Gobierno

Regionaly reglamentan materias de su competencia;

Que, e! conseia Regionat del Gabierna Regional de san Martín' en sesión Extraordinaria'

desarrollada en el Auditorio de la Dirección Regiona! de vivienda, Construcción y saneamiento de san Ma¡tín -

Moyobamba, llevado a cabo el día viernes zg de Enero del zoo9, aprobó por unanimidad la siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

ARTÍCULO PRTMERO: APROBAR eI Reglamento de Organización y Funciones - ROF de Ia

lJnidad Ejecutora So, rrtortír¡ ,rrad.a para la eiecución del Programa de Delarrollo Agroambiental en la Ceia de

Selvo - PROCEIA, Ia cual formará parte inte'grante de Ia presente Ordenanza Regional y cuyo anexo que se

publicará en la página Web de! Gobierno Regional de San Martín'

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Genera! Regional del Gobierno Regional

de San Martín, realizar ¿os trámites respectivos-para la publicació'!:.t? presente Ordenanza Regional' en el diario

de mayor circuración de ra Región son uoin y en' er Diario oficia't "EI peruQno", previa promurgación del

Presidánte Regional de! Gobierno Regional de San Martín'

GOBIERNO i IGIONAL
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REGLAMENTo DE oRcArulzeclÓtt Y FUNcIoNES (RoF)
DE LA UNIDAD EJECUTORA

"REGIóN sAN MARri¡¡ - PRocEJA"

TITULO I

GENERALIDADES

CONTENIDO: 
Ú

El presente Reglamento establece la estructura y funciones de los órganos de
la Unidad Ejecutora "San Martín - PROCEJA" creada para la ejecución del
"Programa de Desarrollo Agroambiental en la Ceja de Selva, Cuencas de
Mishquiyacu y Ponaza, Región San Martín" y establece las relaciones con el
GORESAM, y con las instituciones públicas y privadas.

ALCANGE:

El ámbito de aplicación del presente reglamento comprende a todos los
órganos de la Unidad Ejecutora "San Martin - PROCEJA".

DOMTCTLIO:

La sede de la Unidad Ejecutora San Martín - PROCEJA es la provincia de
Picota, Región San Martin.

TITULO II

DE LA DENOMINAC¡ON, NATURALEZAY JURISDICCIÓN

Articulo lo. OBJETO

El Reglamento de Organización y Funciones define la estructura orgánica y las
funciones generales y especificas de los órganos y dependencias de la Unidad
Ejecutora "San Martín - PROCEJA", gn adelante PROCEJA; sirviendo como
instrumento básico para lograr una gestión administrativa adecuada.

Artículo 20. DE LA UNIDAD EJECUTORA

PROCEJA es una unidad ejecutora ad hoc, creada en el Pliego Gobierno
Regional de San Martin - GORESAM, en el marco del Contrato de Aporte
Financiero y de Ejecución del Programa de Desarrollo Agroambiental en la
Ceja de Selva - Manejo de las cuencas Mishquiyacu y Ponaza.
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Para la ejecución del programa PROCEJA se constituye en un área
administrativa, subordinada al GORESAM, en la cual se ha desconcentrado el
ejercicio presupuestario de la contrapartida peruana y la cogestión del Fondo
de Disposición otorgado por la Cooperación Financiera Alemana, con el
propósito de alcanzar los fines propuestos.

Articulo 30. FINALIDAD

PROCEJA tiene por finalidad contribuir a la mejora de la gestión de
recursos naturales, a través de la descentralización y reducir los niveles
pobreza de la población de las cuencas de Mishquiyacu y Ponaza.

Artículo 40. AMBITO DE APLICACIÓN

El presente Reglamento se aplica obligatoriamente a todas las dependencias
de la Estructura Orgánica.

Artículo 50. MARCO LEGAL

a). Constitución Política del Perú.

b). Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público - Ley
28112.

Ley del Sistema Nacional de Presupuesto - Ley 28411.

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado- Ley 27658.

t
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c).

d).

0.

s).

e). Ley del Presupuesto del Sector púOtico Año Fiscal 2009 - Ley 29289.

Ley de Bases de la Descentralización - Ley 27783.

Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales Ley 27867 y su
modificatoria.

Y

h). Ley de Cooperación Internacional - D. L. N'719.



t)

i). Lineamientos para la Elaboración del Reglamento de organización y
Funciones - ROF, por parte de las entidades de la AJministración
Pública - DS N' 043 - 2006 - pCM.

t). contrato de Aporte Financiero y de Ejecución del programa de
D-esarrollo Agroambiental en la ceja de seÍva - Manejo de laé cuencas
MishquiyacuyPonaza. '  

,

k). Acuerdo Separado suscrito entre el Kreditanstalf für Wiederaufbau -
KFW, el Ministerio de Economía y Finanzas y el Gobierno Regional de
San Martín.

l). Estudio de Factibilidad del Programa de Desarrollo Agroambiental en la
ceja de selva - Manejo de las cuencas de Mishquiyaóu y ponaza.

m).lnforme técnico No 091 -2oor-EFl6g.01 del 23 de julio de 2002, de la
viabilidad del Programa.

TITULO III

DE LA ESTRUCTURA

Artículo 60.

PROCEJA conduce, por delegación del Gobierno Regional de San Martín, elPrograma de Desarrollo Agroambiental "pRocEJÁ" de acuerdo a las
competencias que establece la Ley del Sistema Presupuestario del perú y
demás normas pertinentes.

Artículo 70.

OCEJA cuenta con autonomía técnica, administrativa y financiera, asume la
uiente estructura para el cumplimiento de sus fines:

a). óncnruo DE DtREcctóN

. Dirección Ejecutiva

b). ÓRGANO DE APOYO

o Oficina de Administración

c). ORGANOS DE ASESORAMTENTO

K



t

. Oficina de Asesoría Jurídica

o Oficina de Planificación y Presupuesto

d). ÓRGANO CONSULTTVO

. Consultora de Apoyo y Supervisión

e). ORGANOS DE LINEA r

. Coordinación de Ordenamiento Territorial y Saneamiento Legal de
Tierras

. Coordinación del Manejo Forestal - Agroforestal

o Coordinación de Riego
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ORGAN¡GRAMA ESTRUCTURAL DE PROCEJA

TITULO IV

DE LAS FUNCIONES

Sección I

De la Dirección Ejecutiva

Artículo 8o. Dirección Eiecutiva 
l'

Es el máximo órgano de dirección y eJecución de PROCEJA. Le corresponde
proponer y ejecutar las acciones necesarias para alcanzar los objetivos de
PROCEJA, en concordancia con las políticas del GORESAM y lo establecido
en el Contrato de Aporte Financiero y de Ejecución del Programa de Desarrollo
Agroambiental en la Ceja de Selva.

Está a cargo de un Director Ejecutivo que constituye la máxima autoridad
administrativa.

l"7I'\
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Articulo 90. son funciones de ra Dirección Ejecutiva:

a). Dirigir, la gestión integral de la PROCEJA en concordancia con laspolíticas del GORESAM.

b). Conducir, coordinar, controlar, supervisar y evaluar la ejecución de las
actividades técnicas, financieras y admiñistrativas deí programa de
Desarrollo Agroambiental de la Ceja de Selva. 

e -..' 

r
c). Ejercer la representación legal y administrativa de PROCEJA, con las

facultades generales y especiales previstas en el Código procesal Civil.

d). Efectuar coordinaciones con otras entidades del Sector público y
Privado, las acciones necesarias para la ejecución del eroyécto oe
Desarrollo Agroambiental.

e). Suscribir conveníos con Gobiernos Locales, e instituciones nacionales y
extranjeras, en asuntos de su competencia, que el GORESAM le
delegue.

f). supervisar el cumprimiento de ros convenios cerebrados por
GORESAM relacionados al tema de su competencia

g). Aprobar el Presupuesto de PROCEJA y sus modificatorias, el plan
operativo Anual, el pran Anual de contraiaciones y Adquisiciones y el
calendario mensuarizado de compromisos de acuerdo a ras metasprevistas en el ejercicio fiscal.

h). Designar a los comités Especiares encargados de ros procesos de
Selección para Adjudicación Directa Selectiúa y Adjudicación de Menor
Cuantía.

¡). Suscribir los Contratos derivados de los procesos de selección una vez
consentida la Buena pro otorgados por los comités Especiales
designados de acuerdo a la normátividad vigente.

¡)' Aprobar, las Bases Administrativas y la conformación de los Comités
Especiales, con er fin de ilevar a óabo ros procesos de serección,
Licitaciones Públicas, concurbos púbricos y Adjudicación Directa
Públicas, en armonía con ras disposiciones'regal'es vigentes y lo,
contratos y convenios suscritos.

k). Emitir Resoluciones Directorales en asuntos de su competencia.

l)' Informar al Titular del Pliego sobre los convenios cuya ejecución este acargo de PROCEJA.
2, r \

d\^ 
t)'Il?loner a la GoRESAM las normas que se requieran imptementar" 

I \--'fara la gestión, administración, desarrollo y ejecucibn del programa de' Desarrollo Agroambiental de la ceja de Selva.
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Gestionar todo el apoyo técnico y financiero nacional e internacional
que requiera el Programa de Desarrollo Agroambiental.

Coordinar con los órganos del GORESAM temas de mutua
competencia.

Disponer el cumplimiento de las Directivas emanadas de GORESAM y
la aplicación de las políticas, normas y Manual de Organización y
Funciones, de PROCEJA. r

q). Las demás funciones compatibles que le asigne la Presidencia del
Gobierno Regional.

Sección ll

Del Órgano de Apoyo

Artículo lo. Órgano de Apoyo

Es el encargado de facilitar a los órganos de PROGEJA los recursos humanos,
económicos, financieros y materiales que requieran para la obtención de sus
objetivos y metas. El órgano de apoyo es la Oficina de Administración.

Artículo 20. La Oficina de Administración

Es la encargada de establecer los mecanismos para lograr una administración
eficiente y eficaz de los recursos de PROGEJA y garanlizar el adecuado
desenvolvimiento de sus actividades, siendo responsable de los sistemas de
Personal, Contabilidad, Tesorería y Abastecimiento. Depende directamente de
la Dirección Ejecutiva y mantiene relaciones técnico-funcionales con la
Gerencia de Administración del GoRESAM. Está a cargo de un Jefe de
Oficina.

Articulo 30. Son funciones de la Oficina de Administración:

a) Dirigir y supervisar el adecubdo funcionamiento de los sistemas
administrativos a su cargo; 

i
b) Formular y proponer a la Dirección Ejecutiva los lineamientos en materia

de administración de los recursos humanos, económicos, financieros y
materiales del PROCEJA, en el marco legal establecido y de
conformidad con los contratos y convenios suscritos, para el logro de
sus objetivos;

c) Programar, organizar, dirigir y controlar los procesos técnicos de
personal, contabilidad, tesorería y abastecimiento, de conformidad con
las normas técnicas y legales vigentes;

d) Asegurar el adecuado suministro de recursos humanos, bienes,
servicios y eqlripos para el normal desarrollo de las funciones del
Programa de Desarrollo Agroambiental;

n).

o).

p).

\

* i
¡ /

InocsrU



t

e) Formular el Plan de Actividades y evaluar su cumplimiento;

0 Las demás que le encomiende el Director Ejecutivo.

Sección ll l

De los Órganos de Asesoramiento 
r

Artículo 12o.- Los Órganos de Asesoramiento son los encargados de prestar
asesoría a la Dirección Ejecutiva y a los demás órganos del PROCEJA en
asuntos específicos de su competencia. Los Órganos de Asesoramiento son:

Oficina de Asesoría Jurídica

Oficina de Planificación

Artículo 13".- OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

La Oficina de Asesoría Jurídica es la encargada de brindar asesoría legal a la
Dirección Ejecutiva y demás órganos de PROCEJA cuando se le solicite. Se
encuentra a cargo de un Jefe que depende de la Dirección Ejecutiva.

Artículo l4o.- Son funciones de la Oficina de Asesoría Jurídica las siguientes:

a) Asesorar, informar y absolver consultas a la Dirección ejecutiva y a los
demás órganos PROCEJA sobre aspectos jurídicos o legales relacionados con
sus actividades;

b) Emitir opinión jurídica o legal en los proyectos de Ley, de Decretos y
Resoluciones diversas relativas a materias de competencia de PROCEJA, que
se sometan a su consideración:

Sistematizar y concordar los dispositivos legales correspondientes a
OCEJA; :

Proponer a la Dirección Ejecutiva las directivas necesarias para mejorar los
procedimientos administrativos internos y otras disposiciones de interés para
PROCEJA.

e) Las demás funciones que le asigne la Dirección Ejecutiva

ArtíCUIO I5'.- OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO

Es el órgano encargado de asesorar a la Dirección Ejecutiva en la conducción
de los procesos de planificación, presupuesto y racionalización, depende
directamente de la Dirección Ejecutiva y mantiene relaciones técnico

lo
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funcionales con la Oficina General de Presupuesto y Planificación del
GORESAM y de coordinación con los demás órganos de PROCEJA. Está a
cargo de un Jefe que depende del Director Ejecutivo.

Artículo 18o.- Son funciones de la Oficina de Planificación y Presupuesto:

a) Formular, proponer y evaluar los planes de desarrollo de corto, mediano y
largo plazo para el desarrollo integral del ámbito geográfico de PROCEJA r

b) Realizar las acciones de formulación, programación, ejecución, control y
evaluación presupuestaria ;

c) Procesar la información de proyectos de inversión pública en el banco de
proyectos del Sistema Nacional de Inversión Pública SNIP GORESAM

d) Elaborar diagnósticos socioeconómicos en el ámbito de influencia del
Proyecto Especial que coadyuven a la toma de decisiones

e) Asesorar a la Dirección Ejecutiva en la política de racionalización técnica y
administrativa, proponiendo medidas que posibilite el uso racional de los
recursos;

f) Consolidar los informes mensuales sobre avances de metas físicas de obras
y actividades emitidos por órganos de línea, evaluarlos y remitir los resultados
a la Dirección Ejecutiva.

g) Proponer adecuaciones y cambios en los documentos de gestión cuando
las condiciones de operación de PROCEJA lo ameriten.

h) Control y seguimiento de la ejecución del gasto e ingresos de acuerdo a las
directivas y normas vigentes

j) Formular el Plan de actividades y evaluar su cumplimiento;

k) Las demás que se le encomiende ellDirector Ejecutivo.
I

secé¡ón tv

Del Organo Consultivo

Artículo l9'.- Consultora de Apoyo y Supervisión (CAS)

Es un órgano de consulta y apoyo que brinda sus servicios a GORESAM y la
PROCEJA. Son sus funciones:

a) Apoyar en la selección de personal de PROCEJA.

b) Apoyar en la ejecución y supervisión de las obras y prestación de servicios
del programa.

t l
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c) Apoyar en los programas orientados a la formación de los recursos
humanos y fortalecimiento institucional.

d) Apoyar en la gestión del fondo de disposición, verificando que su destino
concuerde con los objetivos para los cuales fue otorgado.

e) Velar por que los requerimientos y condiciones, de la Cooperaqjón
Financiera Alemana. establecidos en los documentos contractuales se
respeten.

Sección V

De los órganos de Línea

Articuto 20".- Órganos de Línea
Los Órganos de Línea son los responsables de ejecutar las acciones
inherentes a los objetivos y funciones generales de PROCEJA así como
organizar, dirigir, supervisar y controlar las diferentes actividades y
componentes que la conforman. Los órganos de línea son:

Coordinación de Ordenamiento Territorial y Saneamiento Legal de Tierras

Coordinación del Manejo Forestal - Agroforestal

Coordinación de Riego

Artículo 2lo.- Coordinación de Ordenamiento Territorial y Saneamiento
Legal de Tierras

Es el órgano encargado de coordinar las tareas a fin de lograr el desarrollo
equifibrado de las cuencas de Mishquiyacu y Pomaza y la organización física
de su espacio, a través del ordenamiento territorial y el saneamiento lega de
tierras. Está a cargo de un coordinadorque depende del Director Ejecutivo.

Artículo 22o.- Son funciones de la Córdinación de Ordenamiento Territorial y
Saneamiento Legal de Tierras, las sigu'ientes:

a) Coordinar la formulación, desarrollo y evaluación de los planes de
ordenam iento territorial.

b) Coordinar y proponer los procedimientos y lineamientos técnicos para que
se efectúe el levantamiento, rectificación y titulación de los predios rurales y
urbanos de las cuencas de Mishquiyacu y Ponaza así como el saneamiento en
los registros públicos.

c) Coordinar y gestionar ante las instancias correspondientes la instalación de
la Oficina de Catastro y el Registro Municipal en la provincia de la Picota.

t u
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d) Coordinar y propiciar la ejecución del fondo de tierras en el marco de los
proced imientos establecidos.

e) Velar por el cumplimiento de lo estipulado en los contratos y convenios de
cooperación técnica y financiera internacional,

f) Participar en los comités especiales de los procesos de selección de
licitaciones públicas, concursos públicos y adjudicación directa para, la
contratación de estudios y consultoría.

g) Programar y supervisar la adecuada ejecución de los estudios realizados
por consultoría;

h) Evaluar el avance de las actividades y acciones a su cargo e informar a la
Dirección Ejecutiva.

i) Proponer a la Dirección Ejecutiva las medidas técnicas correctivas
pertinentes en actividades a su cargo.

j) Formular el Plan de Actividades y evaluar su cumplimiento.

k) Otras funciones que le encargue la Dirección Ejecutiva.

Articulo 23o.- Goordinación de Manejo Forestal
Es el órgano encargado de realizar las acciones necesarias para posibilitar la
gestión local de manejo sostenible de las áreas boscosas y del suelo en las
cuencas de Mishquiyacu y Ponaza. Está a cargo de un Coordinador que
depende del Director Ejecutivo.

Artículo 24o.- Son funciones de la Coordinación de Manejo Forestal, las
siguientes:

a) Coordinar la programación, ejecución, supervisión de los planes,
programas y acciones de desarrollo Agroforestal y medio ambiente, de acuerdo
a los objetivos del Programa de Desarrollo Agroambiental de la Ceja de Selva.

b) Coordinar la promoción de ias Unidades Ambientales Distritales,
encargadas de la administración de lod bosques remanentes.

) Coordinar los mecanismos de concertación con la población local, para la
gestión del bosque.

d) Coordinar el establecimiento de mecanismos de control social, orientados a
simplificar y mejorar los procedimientos.

e) Coordinar el establecimiento de sistemas de producción agroforestales, con
programas de apoyo específicos.

0 Coordinar la promoción e introducción
productiva maderable.

de valores agregados en la cadena
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g) Coordinar y gestionar el desarrollo de acciones de Investigación y
Transferencia de Tecnología para mejorar el manejo forestal - agroforestal así
como la suscripción de convenios y contratos de cooperación técnica que
contribuyan a su desarrollo en el ámbito del Programa.

h) Informar mensualmente a la Dirección Ejecutiva los avances físicos y
financieros de las actividades que ejecuten. r

¡) Coordinar la capacitación y asistencia técnica a personal de las Unidades
Ambientales Distritales.

j) Proponer la elaboración de estudios de desarrollo forestal - agroforestal y de
impacto ambiental, así como emitir opinión cuando se requiera.

k) Velar por el cumplimiento de lo estipulado en los contratos y convenios de
cooperación técnica y financiera internacional,

l) Participar en los comités especiales de los procesos de selección
licitaciones públicas, concursos públicos y adjudicación directa para
contratación de estudios y consultoría.

m) Formular el Plan de Actividades y evaluar su cumplimiento.

n) Otras funciones que le encargue la Dirección Ejecutiva.

Artículo 25".- Goordinación de Riego

Es el órgano encargado de proponer y promover las tareas orientadas a la
intensificación del uso de tierras a través de la habilitación de sistemas de
riego. Esta a cargo de un Coordinador que depende del Director Ejecutivo.

Artículo 26o.- Son funciones de la Coordinación de Riego:

a) Dirigir, programar, supervisar, ejecutar y conducir los planes y programas
orientados a la ejecución de acciones,r para la intensificación del uso de suelos
con sistemas de riego, de acuerdo a los objetivos del Programa de Desarrollo
Agroambiental en la Ceja de Selva. t

c) Coordinar, proponer y gestionar la formulación de los estudios que sean
necesarios para la implementación de los sistemas de riego y su operación.

d) Coordinar, proponer y gestionar las acciones orientadas a la racionalización
del uso de suelos, priorizando la reubicación de las familias asentadas en
zonas de alto riesgo. .

de
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tlib) Promover de manera directa o por encargo, acuerdos con los usuarios para
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e) Coordinar las acciones necesarias para la ejecución, a través de terceros,
de los proyectos de construcción de los sistemas de riego.

0 Coordinar y gestionar programas de capacitación, dirigidos a los usuarios,
para la operación y mantenimiento de los sistemas de riego.

g) Coordinar la promoción, gestión y facilitación de capacitación en producción
agrícola y comercialización para insertar a los productores locales en el
mercado.  

- - -  r '  t

h) Proponer y gestionar el desarrollo de acciones de Investigación y
Transferencia de Tecnología, relacionadas con la problemática agrícola y
ambiental.

i) Proponer la suscripción de contratos y convenios necesarios para cumplir
sus fines, con entidades públicas y privadas.

j) Supervisar el cumplimiento de los convenios y contratos celebrados para
cumplir sus fines.

k) informar mensualmente a la Dirección Ejecutiva sobre los avances de las
actividades que ejecuten.

l) Promover las investigaciones orientadas a mejorar la producción
productividad ag raria ;

m) Proponer la elaboración de estudios de desarrollo agrícola
ambiental, así como emitir opinión cuando sea necesario o lo
demás órganos.

n) Proponer y participar en la formulación de metodologías y manuales sobre
medio ambiente, tecnologías de riego y otros.

o) Formular el Plan de Actividades y evaluar su cumplimiento.

p) Otras funciones que le encargue la ürección Ejecutiva.
ü

TITI'LO V

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y LABORAL

Capitulo I

Del Régimen Económico

Artículo 33o.- Constituyen patrimonio de la PROCEJA, las construcciones, los
recursos materiales, maquinarias, vehículos, equipos, repuestos y todos los
bienes adquiridos por PROCEJA, así como los que le sean asignados,
transferidos, y donados,

y de impacto
requieran los
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Artículo 34'.- Son recursos financieros de PROCEJA los siguientes:

a) Las partidas que se consigne en la Ley Anual del Presupuesto del Sector
Público;

b) Los saldos de balance de ejercicios anteriores

c) Los recursos directamente recaudados como resultado de las actividades,
que realiza PROCEJA para el cumplimiento de sus fines

d) Los recursos obtenidos por Donaciones, Cooperación Técnica y
endeudamiento;

f) Otros que le transfiera y/o asignen.

Capítulo ll

Del Régimen Laboral

Articufo 36'.- El personal del Proyecto Especial es contratado a plazo fijo y
está sujeto al Régimen Laboral de la Actividad Privada, siéndole de aplicación
el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo No. 728, Ley de Productividad
y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR.
En materia remunerativa se rige por las disposiciones emanadas del
GORESAM y el Contrato de Aporte Financiero y Ejecución del Programa de
Desarrollo Agroambiental.
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